
1 En dicha numeración se incluyen los de la cobertura presupuestar3i0a2del año 2022, aprobada por la ley N° 21.395.  

DECRETO LEY Nº 1.263, de 1975 

 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL 

ESTADO 

 

 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1º.- El sistema de administración financiera del Estado comprende el conjunto de procesos 

administrativos que permiten la obtención de recursos y su aplicación a la concreción de los logros 

de los objetivos del Estado. La administración financiera incluye, fundamentalmente, los procesos 

presupuestarios, de contabilidad y de administración de fondos. 

 

 
Artículo 2º.- El sistema de administración financiera del Estado comprende los servicios e instituciones 

siguientes, los cuales para estos efectos se entenderá por Sector Público1: 

 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE CHILE 
Presidencia de la República 

CONGRESO NACIONAL 
Senado 
Cámara de Diputados 
Biblioteca del Congreso 
Consejo Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias 

 

PODER JUDICIAL 
Poder Judicial 
Corporación Administrativa del Poder Judicial 
Academia Judicial 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Servicio de Gobierno Interior 
Oficina Nacional de Emergencia 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
Agencia Nacional de Inteligencia 
Subsecretaría de Prevención del Delito 
Servicio Nacional para Prevención y Rehabilitación Consumo de Drogas y Alcohol 
Subsecretaría del Interior 
Carabineros de Chile 
Hospital de Carabineros 
Policía de Investigaciones de Chile 
Financiamiento Gobiernos Regionales 
Servicio Nacional de Migraciones 

 

MUNICIPALIDADES 

GOBIERNOS REGIONALES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Secretaría y Administración General y Servicio Exterior 
Dirección de Fronteras y Límites del Estado 
Instituto Antártico Chileno 
Agencia Chilena de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales 
Dirección General de Promoción de Exportaciones 



Servicio Nacional de Menores 
Defensoría Penal Pública 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO 
Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño 
Servicio Nacional del Consumidor 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 
Corporación de Fomento de la Producción 
Instituto Nacional de Estadísticas 
Fiscalía Nacional Económica 
Servicio Nacional de Turismo 
Servicio de Cooperación Técnica 
Comité Innova Chile 
Agencia de Promoción de la Inversión Extranjera 
Instituto Nacional de Propiedad Industrial 
Subsecretaría de Turismo 
Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento 
Instituto Nacional de Desarrollo Sustentable Pesca Artesanal y Acuicultura 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Secretaría y Administración General 
Dirección de Presupuestos 
Servicio de Impuestos Internos 
Servicio Nacional de Aduanas 
Servicio de Tesorerías 
Dirección de Compras y Contratación Pública 
Dirección Nacional del Servicio Civil 
Unidad de Análisis Financiero 
Superintendencia de Casinos de Juegos 
Consejo de Defensa del Estado 
Comisión para el Mercado Financiero 

MINISTERIO DE EDUCACION 
Subsecretaría de Educación 
Superintendencia de Educación 
Agencia de Calidad de la Educación 
Subsecretaría de Educación Parvularia 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 
Junta Nacional de Jardines Infantiles 
Consejo de Rectores 
Consejo Nacional de Educación 
Dirección de Educación Pública 
Servicio Local de Educación Barrancas 
Servicio Local de Educación Puerto Cordillera 
Servicio Local de Educación Huasco 
Servicio Local de Educación Costa Araucanía 
Servicio Local de Educación Chinchorro 
Servicio Local de Educación Gabriela Mistral 
Servicio Local de Educación Andalién Sur 
Servicio Local de Educación Atacama 
Servicio Local de Educación Valparaíso 
Servicio Local de Educación Colchagua 
Servicio Local de Educación Llanquihue 
Servicio Local de Educación Iquique 
Servicio Local de Educación Licancabur 
Servicio Local de Educación Maule Costa 
Servicio Local de Educación Punilla Cordillera 
Servicio Local de Educación Aysén 
Servicio Local de Educación Magallanes. 
Subsecretaría de Educación Superior 
Superintendencia de Educación Superior 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
Secretaría y Administración General 
Servicio de Registro Civil e Identificación 
ServicioMédico Legal 
Gendarmería de Chile 
Subsecretaría de Derechos Humanos 



 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
Ejército de Chile 
Organismos de Salud del Ejército 
Organismos de Industria Militar 
Armada de Chile 
Dirección General del Territorio Marítimo 
Dirección de Sanidad 
Fuerza Aérea de Chile 
Organismos de Salud de la FACH 
Dirección General de Movilización Nacional 
Instituto Geográfico Militar 
Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Servicio Aerofotogramétrico de la FACH 
Subsecretaría para las Fuerzas Armadas 
Subsecretaría de Defensa 
Estado Mayor Conjunto 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
Secretaría y Administración General 
Dirección General de Obras Públicas 
Dirección General de Concesiones de Obras Públicas 
Dirección General de Aguas 
Instituto Nacional de Hidráulica 
Superintendencia de Servicios Sanitarios 

 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Subsecretaría de Agricultura 
Oficina de Estudios y Políticas Agrarias 
Instituto de Desarrollo Agropecuario 
Servicio Agrícola y Ganadero 
Corporación Nacional Forestal 
Comisión Nacional de Riego 

 

MINISTERIO DE BIENES NACIONALES 
Subsecretaría de Bienes Nacionales 

 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
Subsecretaría del Trabajo 
Dirección del Trabajo 
Subsecretaría de Previsión Social 
Dirección General de Crédito Prendario 
Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 
Superintendencia de Seguridad Social 
Superintendencia de Pensiones 
Instituto de Previsión Social 
Instituto de Seguridad Laboral 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional 
Dirección de Previsión de Carabineros de Chile 

MINISTERIO DE SALUD 
Fondo Nacional de Salud 
Instituto de Salud Pública de Chile 
Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud 
Subsecretaría de Salud Pública 
Subsecretaría de Redes Asistenciales 
Superintendencia de Salud 
Servicio de Salud Arica 
Servicio de Salud Iquique 
Servicio de Salud Antofagasta 
Servicio de Salud Atacama 
Servicio de Salud Coquimbo 
Servicio de Salud Valparaíso-San Antonio 
Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota 
Servicio de Salud Aconcagua 
Servicio de Salud Libertador General Bernardo O'Higgins 
Servicio de Salud Maule 
Servicio de Salud Ñuble 
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MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA  

Servicio de Salud Concepción 
Servicio de Salud Talcahuano 
Servicio de Salud Biobío 
Servicio de Salud Arauco 
Servicio de Salud Araucanía Norte 
Servicio de Salud Araucanía Sur 
Servicio de Salud Valdivia 
Servicio de Salud Osorno 
Servicio de Salud del Reloncaví 
Servicio de Salud Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 
Servicio de Salud Magallanes 
Servicio de Salud Metropolitano Oriente 
Servicio de Salud Metropolitano Central 
Servicio de Salud Metropolitano Sur 
Servicio de Salud Metropolitano Norte 
Servicio de Salud Metropolitano Occidente 
Servicio de Salud Metropolitano Sur - Oriente 
Programa Contingencias Operacionales 
Hospital Padre Alberto Hurtado 
Centro de Referencia de Salud de Maipú 
Centro de Referencia de Salud de Peñalolén Cordillera Oriente 
Servicio Salud Chiloé 

 

MINISTERIO DE MINERÍA 
Secretaría y Administración General 
Comisión Chilena del Cobre 
Servicio Nacional de Geología y Minería 

 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo 
Parque Metropolitano 
Serviu Región de Tarapacá 
Serviu Región de Antofagasta 
Serviu Región de Atacama 
Serviu Región de Coquimbo 
Serviu Región de Valparaíso 
Serviu Región del Libertador General Bernardo O’Higgins 
Serviu Región del Maule 
Serviu Región del Biobío 
Serviu Región de la Araucanía 
Serviu Región de los Lagos 
Serviu Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 
Serviu Región de Magallanes y de la Antártica Chilena 
Serviu Región Metropolitana de Santiago 
Serviu Región de los Ríos 
Serviu Región de Arica y Parinacota 
Serviu Región de Ñuble 

 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 
Secretaría y Administración General de Transportes 
Subsecretaría de Telecomunicaciones 
Junta de Aeronáutica Civil 

 

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
Secretaría General de Gobierno 
Consejo Nacional de Televisión 

 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA 
Subsecretaría de Servicios Sociales 
Fondo de Solidaridad e Inversión Social 
Instituto Nacional de la Juventud 
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 
Servicio Nacional de la Discapacidad 
Servicio Nacional del Adulto Mayor 
Subsecretaría de Evaluación Social 
Subsecretaría de la Niñez 
Servicio Nacional de Protección especializada a la niñez y adolescencia 
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Secretaría General de la Presidencia de la República 

MINISTERIO PÚBLICO 

MINISTERIO DE ENERGÍA 
Subsecretaría de Energía 
Comisión Nacional de Energía 
Comisión Chilena de Energía Nuclear 
Superintendencia de Electricidad y Combustibles 

 

MINISTERIO DELMEDIO AMBIENTE 
Subsecretaría del Medio Ambiente 
Servicio de Evaluación Ambiental 
Superintendencia del Medio Ambiente 

 

MINISTERIO DEL DEPORTE 
Subsecretaría del Deporte 
Instituto Nacional de Deportes 

 

MINISTERIO DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO 
Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género 
Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género 

 

SERVICIO ELECTORAL 
 

MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO 
Subsecretaría de las Culturas y las Artes 
Subsecretaría del Patrimonio Cultural 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

 

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, 
CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN 
Subsecretaría de ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación 
Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo 

 

Asimismo, el sistema de administración financiera del Estado comprende, en general, a todos los servicios e instituciones 

de la administración centralizada y descentralizada del Estado, aun cuando no estén incluidos en la enumeración precedente2. 

Asimismo, no será aplicable este inciso a las Universidades de Chile y de Santiago de Chile. 

 

Las expresiones “Servicio”, “Servicios” o “Servicios Públicos”, señalados en las disposiciones del presente decreto ley, se 

entenderán referidos, indistintamente, a los organismos del sector público señalados en este artículo. 

 

Artículo 3º.- El presupuesto, la contabilidad y la administración de fondos estarán regidos por normas comunes que 

aseguren la coordinación y la unidad de la gestión financiera del Estado. 

 

Asimismo, el sistema de administración financiera deberá estar orientado por las directrices del sistema de planificación 

del Sector Público y constituirá la expresión financiera de los planes y programas del Estado. 

 
Artículo 4º.- Todos los ingresos que perciba el Estado deberán reflejarse en un presupuesto que se denominará del Sector 

Público, sin perjuicio de mantener su carácter regional, sectorial o institucional. 

 

Además, todos los gastos del Estado deberán estar contemplados en el presupuesto del Sector Público. 

 
No obstante, los ingresos que recaude el Estado por vía tributaria, solo podrán ser asignados presupuestariamente de acuerdo 

a las prioridades determinadas en el mismo presupuesto. 

 
Artículo 5º.- El sistema presupuestario estará constituido por un programa financiero de mediano plazo y por presupuestos 

anuales debidamente coordinados entre sí. Tanto en el programa financiero como en el presupuesto se establecerán las 

prioridades y se asignarán recursos globales a sectores, sin perjuicio de la planificación interna y de los presupuestos que 

corresponda elaborar a los servicios integrantes. 
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Artículo 6º.- Se entiende por administración de fondos, para los efectos de este decreto ley, el proceso consistente en 

la obtención y manejo de los recursos financieros del Sector Público y de su posterior distribución y control, de 

acuerdo a las necesidades de las obligaciones públicas, determinadas en el presupuesto. 

 
El sistema antes citado operará sobre la base de recaudaciones y de asignaciones globales de recursos, las que se 

efectuarán a través de la Cuenta Única Fiscal, abierta en el Banco del Estado de Chile, formada por la cuenta 

principal y las subsidiarias. 

 
La cuenta principal se destinará al ingreso de las recaudaciones y al egreso de los giros globales. Estos últimos 

deberán depositarse en las cuentas que correspondan. Todas las recaudaciones deberán ser transferidas a la cuenta 

principal de la Cuenta Única Fiscal, según lo instruya el Ministro de Hacienda. 

 
Artículo 7º.- El sistema de contabilidad funcionará sobre la base de una descentralización de los registros a nivel de 

los servicios, conforme lo determine el Contralor General y centralizará la información global en estados 

financieros de carácter general. 

 
Dicho sistema deberá abarcar la totalidad del Sector Público y considerará clasificaciones uniformes que permitan 

la integración de las informaciones necesarias para la adopción de decisiones por las distintas jerarquías 

administrativas. 

 
Artículo 8º.- La administración financiera deberá tender a la descentralización administrativa y regional, 

definiendo las instancias de coordinación y participación de las regiones en función de la integración, la seguridad, 

el desarrollo socioeconómico y la administración nacional. 

 
TITULO II 

DEL SISTEMA PRESUPUESTARIO 

 
Artículo 9º.- El sistema presupuestario elaborado en conformidad a lo dispuesto en el artículo 5º del presente 

cuerpo legal, estará constituido por un programa financiero a tres o más años plazo y un presupuesto para el 

ejercicio del año, el que será aprobado por ley. 

 
Los presupuestos anuales de las municipalidades que se aprobarán de acuerdo con la normativa de su ley orgánica 

deberán ajustarse en lo relativo a dotaciones máximas y gasto en personal a lo dispuesto en el artículo 67 de la 

Ley Nº 18.382. 

 
En los presupuestos de los servicios públicos regidos por el Título II de la Ley Nº 18.575 se deberán explicitar las 

dotaciones o autorizaciones máximas relativas a personal. Para estos efectos, las dotaciones máximas de personal 

que se fijen incluirán al personal de planta, a contrata, contratado a honorarios asimilado a grado y a jornal en 

aquellos servicios cuyas leyes contemplen esta calidad. 

 

Los aportes presupuestarios para empresas estatales que otorgue la ley deberán incluirse en forma específica. 

 
Artículo 10.- El programa financiero es un instrumento de planificación y gestión financiera de mediano plazo 

del Sector Público elaborado por la Dirección de Presupuestos. Comprenderá previsiones de ingresos y gastos, de 

créditos internos y externos, de inversiones públicas, de adquisiciones y de necesidades de personal. Comprenderá,  

asimismo, una estimación del Balance Estructural del Sector Público, el que será calculado anualmente por la 

Dirección de Presupuestos, sobre la base de la metodología, procedimientos y demás normas que se establezcan 

mediante decreto supremo emanado del Ministerio de Hacienda. La compatibilización de estos presupuestos 

permitirá formular la política financiera de mediano plazo de dicho Sector. 

 
El Balance Estructural a que se refiere el inciso anterior deberá reflejar el balance financiero presupuestario que 

hubiere presentado el Gobierno Central si la economía se hubiese ubicado en su nivel de tendencia, excluyendo 

el efecto de las fluctuaciones cíclicas de la actividad económica, del precio del cobre u otros factores de similar 

naturaleza sobre los ingresos y gastos del Gobierno Central, en el período respectivo. 

 
El decreto a que se refiere el inciso primero, incluirá la manera de recabar la opinión de expertos independientes 
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sobre los factores que determinan el nivel de tendencia de los ingresos y gastos del Gobierno Central, así como 

la forma y oportunidad en que deberá informarse el resultado de la estimación del referido Balance. Para la 

aplicación de lo dispuesto en los incisos anteriores, se comprenderá dentro del Gobierno Central las instituciones 

señaladas en el artículo 2º del presente decreto ley y las operaciones efectuadas por estas, aun cuando no estén 

incorporadas en sus presupuestos, con exclusión de las municipalidades. 

 
Artículo 11.- El presupuesto del Sector Público consiste en una estimación financiera de los ingresos y gastos de 

este sector para un año dado, compatibilizando los recursos disponibles con el logro de metas y objetivos 

previamente establecidos. 

 
Artículo 12.- El ejercicio presupuestario coincidirá con el año calendario. 

 
Las cuentas del ejercicio presupuestario quedarán cerradas al 31 de diciembre de cada año. El saldo final de caja al 

cierre de cada ejercicio y los ingresos que se perciban con posterioridad se incorporarán al presupuesto siguiente. 

 

A partir del 1º de enero de cada año no podrá efectuarse pago alguno sino con cargo al presupuesto vigente. 

 

Artículo 13.- La elaboración tanto del programa financiero como del presupuesto del Sector Público, se regirá por un 

calendario de formulación. El Ministro de Hacienda tendrá la responsabilidad de especificar dicho calendario, lo 

que permitirá coordinar las acciones de los servicios entre sí y con las administraciones regionales y locales. 

 
Artículo 14.- El presupuesto deberá quedar totalmente tramitado a más tardar el 1º de diciembre del año anterior a 

su vigencia. 

 

Durante el mes de diciembre, la Dirección de Presupuestos dictará las normas para la ejecución presupuestaria 

del año siguiente. Estas normas podrán ser ampliadas o modificadas, por resolución fundada, durante el ejercicio 

presupuestario. 
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Artículo 15.- La Dirección de Presupuestos es el organismo técnico encargado de proponer la asignación de los 

recursos financieros del Estado. 

 
Le compete, además, solo a dicha Dirección, orientar y regular el proceso de formulación presupuestaria. 

Asimismo, le incumbe regular y supervisar la ejecución del gasto público, sin perjuicio de las atribuciones que le 

corresponden a la Contraloría General de la República, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 

52º de este texto legal. 

 

En cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el inciso anterior, la Dirección de Presupuestos establecerá un 

sistema de información administrativa y financiera, de general aplicación para los órganos y servicios públicos 

regidos por el presente decreto ley; ello sin perjuicio de las facultades que tiene en la materia la Contraloría 

General de la República. 

 
Artículo 16.- Las clasificaciones presupuestarias que se establezcan deberán proporcionar información para la 

toma de decisiones, como también permitir vincular el proceso presupuestario con la planificación del Sector 

Público. Además, las clasificaciones utilizadas deben posibilitar el control de la eficiencia con que se manejan 

los recursos públicos a nivel nacional, regional y local. Por decreto supremo se determinarán las clasificaciones 

del presupuesto. 

 
Cuando exista duda acerca de la imputación precisa que deba darse a un ingreso o gasto determinado resolverá 

en definitiva la Dirección de Presupuestos. 

 

Artículo 17.- El cálculo de entradas del presupuesto debe contener una proyección del rendimiento del sistema 

de ingresos públicos, agrupados por conceptos significativos. Para este efecto, la Dirección de Presupuestos podrá 

consultar a los servicios públicos que determinen, recauden o controlen ingresos. Los Jefes de los Servicios 

consultados serán administrativamente responsables del cumplimiento de esta obligación y de la veracidad de la 

información proporcionada. 

 
Artículo 18.- Se considerará como ingreso presupuestario la estimación del valorde las colocaciones de empréstitos u 

otros títulos de crédito que se autoricen en la ley de presupuestos o en las disposiciones complementarias de ésta. 

Estas operaciones podrán amortizarse en un período que exceda al respectivo ejercicio presupuestario. 

 
Contraída una obligación de crédito, solamente debe incorporarse como ingreso presupuestario la cantidad que 

corresponda a la parte del crédito cuya utilización vaya a efectuarse en el curso del correspondiente ejercicio 

presupuestario. 

 
Artículo 19.- Los presupuestos de gastos son estimaciones del límite máximo a que pueden alcanzar los egresos y 

compromisos públicos. Se entenderá por egresos públicos los pagos efectivos y por compromisos, las obligaciones que 

se devenguen y no se paguen en el respectivo ejercicio presupuestario. 

 
Artículo 19 bis.- Los contratos de estudios para inversiones, de ejecución de obras y de adquisición de materiales y 

maquinarias, podrán celebrarse para que sean cumplidos o pagados en mayor tiempo que el del año presupuestario o 

con posterioridad al término del respectivo ejercicio. En estos casos, podrán efectuarse en el año presupuestario 

vigente, imputaciones parciales de fondos. El servicio público correspondiente solo responderá de las inversiones hasta 

la concurrencia de los fondos que se consulten para estos efectos en cada año, en el respectivo presupuesto. 

 

Para lo dispuesto en el inciso anterior podrán otorgarse anticipos. 

 
Con todo, en los contratos a que se refiere el inciso primero, cualquiera que sea su denominación, no podrá pactarse el 

pago de todo o parte de su valor o precio en un plazo que exceda del ejercicio presupuestario en que se deba poner 

término al estudio, proyecto u obra contratado, en una forma distinta a la que resulte de relacionar los pagos con el 

avance efectivo de la ejecución de los mismos, o cualquier otra forma de pago diferido. 

 
Los estudios preinversionales y los programas o proyectos de inversión deberán contar, como documento interno 

de la Administración, con informe del organismo de planificación nacional o regional en su caso, el cual deberá 

estar fundamentado en una evaluación técnica económica que analice su rentabilidad. Corresponderá al Ministerio 

de Hacienda impartir instrucciones y resolver al respecto. No obstante lo anterior, los estudios y proyectos de 
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inversión de las Fuerzas Armadas serán evaluados e informados por el Ministerio de Defensa Nacional, sobre la 

base de una metodología que se determinará por decreto conjunto de los Ministerios de Hacienda y de Defensa 

Nacional. 

 
La autorización de recursos para los estudios y programas o proyectos a que se refiere el inciso precedente y la 

celebración de los contratos respectivos, solo podrá efectuarse previa identificación presupuestaria. Tal 

identificación deberá ser aprobada a nivel de asignaciones especiales, por decreto o resolución, según 

corresponda, conforme a las normas que establezca un reglamento, emanado del Ministerio de Hacienda, el cual 

establecerá los contenidos de dichos instrumentos aprobatorios, incluido lo relativo a montos por concepto de 

gastos, compromisos futuros que pueden irrogar y límites máximos, las autoridades facultadas para suscribirlos y 

los demás procedimientos y modalidades aplicables al efecto. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, la dictación de los decretos o resoluciones respectivos podrá efectuarse a contar de la 

publicación a que se refiere el artículo siguiente y el llamado a propuestas públicas de los estudios y programas o 

proyectos de que den cuenta, desde su ingreso a la Contraloría General de la República. 

 
Una vez fijado el código y el nombre del estudio, programa o proyectos, en la identificación referida, estos no 

podrán ser modificados. 

 
La identificación presupuestaria a que se refiere este artículo, no será aplicable respecto de estudios y proyectos de 

inversión de las Fuerzas Armadas, que sean calificados como estratégicos o necesarios para la defensa, mediante 

decreto supremo del Ministerio de Defensa Nacional. 

 

 

Artículo 20.- Solo se publicará en el “Diario Oficial” un resumen de la Ley de Presupuestos del Sector Público. 

 

 
Artículo 21.- Los ingresos y/o gastos aprobados por leyes sancionadas durante el ejercicio presupuestario, como 

también aquellos autorizados por leyes de años anteriores que no hubieren sido incluidos en la Ley de Presupuestos, se 

incorporarán al presupuesto vigente. Por decreto se determinará la ubicación que dentro de la clasificación 

presupuestaria corresponderá a dichos ingresos o gastos. 

 

 

Artículo 22.- La Dirección de Presupuestos propondrá al Ministro de Hacienda un programa de ejecución del 

presupuesto en el mes de diciembre del año anterior a su vigencia. Asimismo, confeccionará programas de gastos, 

denominados Programas de Caja, donde fijará el nivel y prioridad de los mismos. 

 

 

Artículo 23.- En conformidad al programa de ejecución elaborado de acuerdo al artículo 22º, se pondrán fondos a 

disposición de cada servicio por cuotas periódicas. Estas cuotas se autorizarán mediante el Programa de Caja 

Mensual. 

 

Los servicios podrán efectuar giros globales con cargo a las sumas autorizadas en el Programa de Caja Mensual. 

 

 
Artículo 24.- Los compromisos pendientes de pago al 31 de diciembre de cada año serán cancelados con cargo al 

nuevo presupuesto, en las condiciones que se fijen anualmente por decreto supremo. En todo caso, los servicios 

públicos comunicarán a la Contraloría General de la República estos compromisos impagos al 31 de diciembre 

de cada año. 

 

 
Artículo 25.- Los servicios públicos que determinan, recaudan o controlan fondos comunicarán a la Contraloría 

General, al 31 de diciembre de cada año, los ingresos devengados y no percibidos en la forma y fecha que esta 

determine. 

 

 
Artículo 26.- Las normas sobre traspasos, incrementos o reducciones y demás modificaciones presupuestarias 
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serán establecidas por decreto en el mes de diciembre del año anterior a su vigencia. Estas normas podrán ser 

modificadas por decreto fundado durante el ejercicio presupuestario. 

 
No obstante lo dispuesto en el inciso precedente, solo por ley podrá autorizarse la transferencia de fondos entre 

Ministerios, el traspaso a las diferentes partidas de la Ley de Presupuestos de aquellos recursos que, previamente, 

hayan sido traspasados desde ellas al Tesoro Público, aportes a las empresas del Estado, sean públicas o sociedades 

anónimas, no incluidas en dicha ley y la concesión de aporte fiscal a municipalidades. 

 

Igualmente, solo por ley podrá autorizarse el incremento de las sumas globales de gasto que la Ley de Presupuestos 

fijará anualmente. Para este efecto, la referida ley deberá establecer, de acuerdo a los conceptos que considere 

su estructura y el clasificador presupuestario en aplicación, los gastos que se comprenderán en dichas sumas 

globales, aquellos que se exceptuarán, y los márgenes de aumento de los gastos de capital no financieros que se 

eximirán de autorización legal. 

 

 
Artículo 26 bis.- Las modificaciones presupuestarias que se efectúen por aplicación de las normas cuya dictación 

autoriza el artículo precedente, solo constituirán la estimación financiera, a juicio exclusivo del Ejecutivo, de los 

ingresos y gastos incluidos en ellas. 

 

 
Artículo 27.- La adquisición de monedas extranjeras con cargo a los rubros de gastos consultados en moneda 

nacional o la venta de monedas extranjeras con cargo a los rubros de gastos consultados en dichas monedas, solo 

podrán efectuarse previa autorización escrita del Ministro de Hacienda. 

 

 
Artículo 28.- El Ejecutivo podrá ordenar pagos, excediéndose de las sumas consultadas en los rubros 

correspondientes, en los casos que a continuación se indican: 

 
1.- Para el cumplimiento de sentencias ejecutoriadas dictadas por autoridad competente. 

 
2.- Para devolver impuestos, contribuciones y derechos que el Estado deba reintegrar por cualquier causa. 

3.- Para atender el servicio de la deuda pública. 

4.- Para pago de jubilaciones, pensiones y montepíos y, en general, gastos de previsión social. 

 
Los excesos a que se refiere el inciso precedente, deberán ser financiados con reasignaciones presupuestarias o 

con mayores ingresos. 

 

 
Artículo 29.- El Ministro de Hacienda, por decreto supremo, podrá ordenar el traspaso a rentas generales de la 

Nación de las utilidades netas que arrojen los balances patrimoniales anuales de las instituciones o empresas del 

Estado, determinadas según las normas establecidas por el Servicio de Impuestos Internos para el pago de los 

tributos correspondientes y aquellas instrucciones que tiene vigente la Superintendencia de Valores y Seguros en la 

presentación de balances de dichas sociedades. Los balances deberán presentarse dentro del plazo de 3 meses, 

contados desde la fecha de cierre del ejercicio. 

 
No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, por decreto supremo del Ministerio de Hacienda, podrá ordenarse, 

durante el ejercicio correspondiente, el traspaso de anticipos de dichas utilidades a rentas generales de la Nación. 

Si los anticipos efectuados resultaren superiores al monto de las utilidades que corresponda traspasar de acuerdo 

al balance general respectivo, el exceso constituirá un crédito contra el Fisco, que podrá destinarse al pago de 

futuros impuestos a la renta de la empresa, previa aprobación conjunta del Ministro del ramo y del de Hacienda. 

 

Los decretos supremos mediante los cuales se ordenen los traspasos de las utilidades de las instituciones o 

empresas del Estado, además de la firma del Ministro de Hacienda, deberán llevar la firma del Ministro del ramo 

correspondiente. 
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Para los efectos de lo dispuesto en el presente artículo, no regirá la limitación del inciso segundo del artículo 26º 

del presente decreto ley. 

 
Las disposiciones del presente artículo no se aplicarán a las empresas dependientes del Ministerio de Defensa 

Nacional o que se relacionen con el Gobierno por su intermedio. 

 
Artículo 29 bis.- Por decreto, del Ministerio de Hacienda, el que deberá llevar además la firma del Ministro del 

ramo que corresponda, podrá ordenarse el traspaso a rentas generales de la Nación de excedentes de caja de los 

servicios e Instituciones, incluidos en la Ley de Presupuestos del Sector Público, que no tengan aporte fiscal. 

 
TÍTULO III 

DEL RÉGIMEN DE RECAUDACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

 

Artículo 30.- La función recaudadora de todos los ingresos del Sector Público será efectuada por el Servicio de 

Tesorería, salvo aquellos que constituyen entradas propias de los servicios. 

 
Corresponderá, asimismo, a dicho servicio proveer los fondos para efectuar los pagos de las obligaciones del 

sector público, de acuerdo a las autorizaciones contenidas en la Ley de Presupuestos. 

 
Artículo 31.- El Servicio de Tesorería, mediante el sistema de cuenta única tributaria, registrará todos los 

movimientos que por cargos o descargos afecten a los contribuyentes y demás deudores del Sector Público por 

concepto de pagos, abonos, devoluciones, cobranzas compulsivas, eliminación y prescripción de sus deudas. 

 
Artículo 32.- Todos los ingresos del Sector Público, salvo aquellos expresamente exceptuados por ley, deben 

depositarse en el Banco del Estado en una cuenta corriente denominada Cuenta Única Fiscal. 

 
Para tales fines la citada cuenta corriente se subdividirá en cuenta principal, mantenida por la Tesorería General 

de la República, y en cuentas subsidiarias, destinadas a los distintos Servicios4. 

 
Los titulares de las cuentas subsidiarias podrán girar hasta el monto de los respectivos depósitos sin que puedan 

sobregirarse. 

 
Artículo 33.- La Tesorería General de la República podrá mantener cuentas bancarias en el Banco Central de 

Chile, ya sea en moneda nacional o extranjera. 

 
Las cuentas en moneda nacional estarán destinadas únicamente a servir las relaciones financieras entre la 

Tesorería General de la República y el Banco Central5. 

 
Artículo 34.- El Servicio de Tesorerías estará facultado para devolver, compensar o imputar a otras deudas del 

solicitante, los ingresos efectuados por éste con manifiesto error de hecho. 

 

En los demás casos, requerirá el informe favorable del organismo que emitió la orden del ingreso, para devolver, 

compensar o imputar las sumas erróneamente ingresadas. 

 
Artículo 35.- El Servicio de Tesorerías tendrá a su cargo la cobranza judicial o administrativa con sus respectivos 

reajustes, intereses y sanciones de los impuestos, patentes, multas y créditos del Sector Público, salvo aquellos 

que constituyan ingresos propios de los respectivos Servicios. 

 
Para tal efecto, aplicará, cualquiera que sea la naturaleza del crédito, los procedimientos administrativos y judiciales 

establecidos por el Código Tributario para el cobro de los impuestos morosos. 

 
Artículos 36, 37 y 38, derogados. 

 

4 Mediante decreto expedido por intermedio del Ministerio de Hacienda, se podrá eximir a uno o más servicios, instituciones y empresas del Estado, de 

la obligación de mantener sus recursos monetarios en la Cuenta Única Fiscal: Art. 24 D.L. Nº 3.001 de 1979, modificado por el Art. 89 de la Ley 

Nº 18.840. 

 

5 Art. 55 Ley Nº 18.840 Orgánica Constitucional del Banco Central. 


